
   

 

Martes, 22 de agosto de 2006

mitada, según Acta número
051202092942-
600061840836Ht1 autorizó al
Gerente señora Miriam Patri-
cia Moscoso Loyola para sus-
cribir la Escritura Pública de
poderGenerala favor de la SE-
NORA MIRIAM PATRICIA MOS-
COSO LOYOLA,en su calidad de
apoderado de la Compañía Li-
mitada PETROENERGYLLC en
el Ecuador.
ARTICULO It!
PODER GENERAL
El apoderado luego de haber
aceptado este cargo el cual se
le fue otorgado y autorizado por
la Junta General de Accionis-
tas de la Compañía Limitada
PETROENERGYLLC,el día 5 de
Diciembre del año 2005, con-
fiere PODER GENERALa favor
de MIRIAM PATRICIA MOSCO-
SOLOYOLA,quientendrá lassi-
guientes obligaciones desde
ahora:
a) Ejercerla responsabilidad le-
gal, judiciat y extrajudicial de ta
compañía PETROENERGY LLC
en el Ecuador.
b) El Apoderadotendrá todoel
poder para realizar todos los
actosy negocios jurídicos en te-
rritorio Ecuatorianoy especial-
mente para responder deman-
das legales y cumplir las obli-
gaciones contraídas.
c) El Apoderado aparecerá en
demandas como actor o de-
mandado.
d) El Apoderado podrá delegar
este Poder General a un Abo-
gadoa fín de dar cumplimien-
to asu mandato.
e) El Apoderadotendrá que pro-
mover todas fas acciones judí-
ciales para precautelar los in-
tereses de la Compañía.
ARTICULO IV
Este Poder Generales indefini-
do pero podrá ser revocado en
cualquier momento.
ARTICULO V
La cuantía por su naturaleza es
indefinida
Señor Notario, por favor firme
y 'selle esta Escritura Pública
como muestra de validez de es-
te documento para que el Re-
presentante de esta Compañía
Limitada, pueda usarlo tanto

ción que antecedeesclara pre-
cisa y reúne los demásrequisi-
tos de Ley.- En consecuencia el
poder que se acompaña, el mis-
mo queselo declara comole-
gal y autentico, publíquese por
la prensa por una sola vez en
uno de los Diarios de mayorcir-
culación.- Hecho que sea ins-
críbase en el Registro Mercan-
til de este Cantón para lo cual
se notificara al funcionario co-
rrespondiente, quien deberá
mantener en su despacho un
extracto del documento en la
forma determinadaen el Art. 33
del Código de Comercio. Cum-
plido todo lo actuado protoco-
licese en una Notaría. Notifí-
quese.- F) Dr. Jorge GalindoAl-
meida (Juez Encargado)
Lo que comunico a usted para
los fines de Ley, previniéndole
de la obligación de señalar ca-
sillero judicial en no de los del
lugar del juicio para posterio-
res notificaciones.
El Secretario
Hay firma y sello
AC/2049183/tf
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JUZGADO PRIMERO DE LO
CIVIL DE NAPO TENA

BOLETA DE CITACIÓNA LA SE-
ÑORA MARIA HORTENCIA
DIAZ DIAZ, SELE HACE SABER
Y SE LE CITA CON EL CONTE-
NIDO DE LA DEMANDA QUE
ANTECEDE Y PROVIDENCIA
EN ELLA RECAIDA
ACTOR: TOMAS RIGOBERTO
BUSTAMANTE ALVARADO
DOMICILIO DEL ACTOR: Dra.
Myriam Ortega M. Casiliero 67
JUICIO VERBAL SUMARIO DE
DIVORCIO No. 217-2006-C.
DOMICILIO DE LA DEMANDA
SE DESCONOCER
CUANTIA: INDETERMINADA
JUEZ: DR. MARCO MERINO
GARZON
PROVIDENCIA:
JUZGADO PRIMERO DE LO Cl-
VIL DE NAPO.- Tena,a 3 de ju-
fio del 2006. Las 15h40.- VIS-
“TOS.- La demanda que antece-
de es clara, precisa y reúne los
demás requisitos que exige la

— QUEPEREZ MARÍN

La Hora ¡| C5

REVISTAJUDICIALa

JUZGADO DECIMO TERCERO PROVIDENCIA: AUTO DECALI-una y otra. Téngase en cuenta

 
 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR .
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN
DE LA COMPAÑÍA CUBIERTAS DEL ECUADOR KU-BIEC S.A.

(ABSORBENTE) CON LA COMPAÑÍA, INTERMETAL
INDUSTRIA ECUATORIANA DEL METALS.A. (ABSORBIDA),
AUMENTODE CAPITAL POR EFECTO DE LA FUSIÓN Y

REFORMA DE ESTATUTOS.
Se comunica al público que la compañía CUBIERTAS DEL ECUADOR KU-
BIEC S.A. absorbió a la compañía INTERMETAL INDUSTRIA ECUATO-
RIANA DEL METALS.A., aumentó su capital por efecto dela fusión en US
$ 217.025,00 y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el
Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de Julio del
2006.

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu-
ción No. 06.Q.1J 2961 de 18 AGO. 2006.

DATOS DE LA ABSORBENTE: CUBIERTAS DEL ECUADOR KU-BIEC
S.A.-

1. DURACION: 50 años desde la inscripción de la escritura pública de
constitución en el Registro Mercantil

2. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.

3. CAPITAL:El capital suscrito de la compañía es de US $ 3'417,994,00 di-
vidido en 3'417.994 acciones de US $ 1,00 cada una.El capital autorizado
de la compañía es de US $ 6'835.988,00

4. OBJETO:El objeto social de la compañía es la producción y comerciali-
zación de productos para la construcción.

     

  

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LE
rá gobernada por la Junta General de AccionisjaA%e
Presidente, Vicepresidente, Gerente General y Ag
rente General y el Presidente ejercen la repre
conjuntamente.

Distrito Metropolitano de Quito, 18 AGO|

Dr. José Aníbal Córdova Catí
INTENDENTE DE COMPAÑIASB]

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS
REFERENTES A LA CANCELACION DEL PERMISO
DE OPERACIÓN CONCEDIDO A LA COMPAÑÍA

EXTRANJERA EUROPEAN TELECOM
COMPETENCE CENTERETC.C. LTDA.

1.- Se pone en conocimiento del público que, la Superintendencia de

Compañías mediante Resolución No. 2577 de 20 JUL. 2006, aprobó la
cancelación del permiso de operación concedido a EUROPEAN TELE-
COM COMPETENCE CENTERETC. C. LTDA., fin de que quienes

se consideren con derecho para oponerse la inscripción de este ac-
to, puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del

domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados

desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además,
pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Com-

pañías. El Juez que reciba la oposición notificará a esta Superinten-
dencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente conel
escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de no

existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se
procederáa la inscripción dela referida escritura pública de la indica-

da compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales.

2.- La Junta Directiva de la EUROPEAN TELECOM COMPETENCE
CENTERETC.C. LTDA.autoriza a la Apoderada señora María Susa-
na Suárez Jácome para que solicite a la Superintendencia de Compa-

ñías la cancelación de los documentosref tes a la domiciliación de
la sucursal en el Ecuador, quien para los efectos del artículo 393 de la
Ley de Compañías, notifica a los acreedores de dicha sucursal para

que en el término de veinte días contados a partir de la última publica-
ción de este Extracto, presenten los documentos que acrediten su de-
recho en la dirección domiciliaria de la compañía.

Distrito Metropolitano de Quito, a 20 JUL 2006.

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez
DIRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO DE
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE COMPAÑÍAS
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